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RESUMEN

ABSTRACT

La dinámica de cambios observados en el sistema de educación superior del Ecuador, ha incidido 
en marcadas transformaciones al interior de las universidades en la última década. Este trabajo 
sigue las líneas de investigación desde una perspectiva de gobernanza externa, para realizar una 
aproximación al modelo imperante en el sistema educativo ecuatoriano durante el periodo 2008 
- 2018. Desde un enfoque sistémico se asocia el término gobernanza a la capacidad del gobierno 
para definir el quehacer de las instituciones de educación superior y a las formas de organización 
interna para cumplir el papel que le permite. El estudio en su primera fase es de tipo documental 
eminentemente cualitativo, basado en fuentes de información obtenidas en sitios Web oficiales 
de las universidades y de diversos organismos. Se complementa con una entrevista a profundidad 
a asesores de las universidades públicas de  Pichincha, con la finalidad de ratificar o matizar las 
conclusiones generadas. El análisis pone el acento en los principios de gobernanza, autonomía, 
libertad académica, rendición de cuentas, participación y representatividad institucional. Los 
resultados revelan que los mecanismos de control implementados por el Estado configuran un 
modelo de gobernanza eminentemente jerárquico que impacta en las respuestas observadas en 
las  universidades.

PaLabraS cLavES: Gobierno; sistema de educación superior, universidad.
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The changes dynamics observed in Ecuador’s higher education system have marked important 
changes in universities in the last decade. This work follows the lines of research from an external 
governance perspective, to make an approximation to the prevailing model in the Ecuadorian 
educational system during the period 2008 - 2018. From a systemic approach the term governance 
is associated with the capacity of the government to define the task of higher education 
institutions and the forms of internal organization to fulfill the role that allows it. The study in 
its first phase is documentary type eminently qualitative, based on sources of information on 
official websites of universities and various related organisms. It is complemented by an in-depth 
interview with advisors from the public universities of Pichincha, with the purpose of ratifying 
or qualifying the conclusions generated. The analysis emphasizes the principles of governance, 
autonomy, academic freedom, accountability, participation and institutional representation. The 
results show that the control mechanisms implemented by the State configure an eminently 
hierarchical governance model that impact in the responses observed in universities.

KEyWorDS: Government; higher education system; university.
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La dinámica observada en el contexto de la 
educación superior conlleva a un sin núme-
ro de iniciativas que aportan a fortalecer los 
principios de calidad, pertinencia, inclusión e 
internacionalización. Todas inspiradas en el 
fin último, dar respuesta a grandes problemas 
de la humanidad (Maldonado, 2016).

Grandes consensos coinciden en declarar 
que la educación es el motor más eficaz para 
lograr el desarrollo sostenible, constituyéndo-
se en el objetivo que todos los países deben 
buscar (oNU, 2015). El Ecuador no ajeno a 
este desafío determina que la educación es un 
servicio público al que todos tienen derecho 
de manera gratuita. En la constitución, se 
resaltan los principios que rigen la educación 
superior, cogobierno, igualdad de oportuni-
dades, calidad, pertinencia, integralidad, pen-
samiento universal y producción científica 
tecnológica global (asamblea constituyente, 
2008).

En el marco normativo ecuatoriano se di-
ferencian dos momentos. El primero, antes 
de la aprobación de la nueva constitución del 
2008, el Sistema de Educación Superior (SES) 
regulado por un consejo de educación cuya 
conformación permitía absoluta autonomía a 
las Instituciones de Educación Superior (IES). 
condición que pone en evidencia la “prolon-
gada ausencia de una política pública orien-
tada a establecer parámetros universales de 
desenvolvimiento de las IES en torno a sus 
principios, sus paradigmas educativos y orga-
nizativos y sus criterios de calidad” (coNEa, 
2009, pág. 2), que dio como resultado niveles 
insuficientes de calidad.

En este periodo el SES estaba regentado por 
la asamblea Universitaria como organismo 
representativo y consultivo. Integrada por los 
rectores de todas las IES, representantes de 
los docentes, estudiantes y trabajadores. La 
asamblea era encargada de definir las polí-

ticas de formación profesional, investigación 
científica y tecnológica, vinculación con la 
sociedad y colaboración nacional e interna-
cional. además, recomendaba las decisiones 
al consejo Nacional de Educación Superior 
(congreso Nacional, 2000).

En base a los resultados de una primera 
evaluación a la que se sometieron de forma 
obligatoria todas las IES, se pone en eviden-
cia la firme decisión de depurar el sistema de 
educación superior, incorporando en la cons-
titución del 2008, un plazo de cinco años para 
que todas las IES y sus programas de grado y 
postgrados sean evaluados y acreditados, de lo 
contrario serán excluidas del sistema (asam-
blea constituyente, 2008).

a partir de esta fecha, se propone un amplio 
marco normativo que conduce el accionar de 
las IES y define principios sobre los cuales se 
debe sustentar el ejercicio de su autonomía 
responsable. La dinámica percibida define la 
gobernanza del sistema de educación supe-
rior, lo cual responde a una perspectiva com-
pleja y sistémica, en donde los componentes 
se adaptan a nuevas y diversas circunstancias 
(brunner & Ganga, 2016).

autores versados en el tema de estudio 
abordan la gobernanza en la educación supe-
rior desde varias perspectivas. Sin embargo, 
coinciden en manifestar que constituye uno 
de los principales elementos que impactan 
en la agenda de modernización de los Esta-
dos. Los mismos tienen la responsabilidad de 
propiciar interacción con la universidad y los 
diferentes actores externos, por lo que la go-
bernanza impacta directamente en la gestión 
universitaria (Endika, 2012).

rhodes (1996) y Santizo rodall (2011) des-
de una perspectiva de redes, sostienen que la 
gobernanza educativa dinamiza las relaciones 
entre los diferentes actores interesados y pro-
mueve procesos de construcción de políticas 
de manera consensuada. La gobernanza en 
red implica asumir estilos de gestión cola-
borativos que se sustentan en la negociación 
como resultado de la interacción entre los ni-
veles de gobierno, en la red y en la operación 
misma de los actores (Santizo rodall, 2011). 
Para brower (2015) los acuerdos se constru-
yen en interacciones horizontales entre acto-
res públicos y privados.

iNTRodUCCióN



8181Betzabé del Rosario Maldonado Mera, José Javier Buenaño Cabrera, Karla Viviana Benavides Espinosa: 
“Aproximación a un modelo de gobernanza del Sistema de Educación Superior ecuatoriano.”

Desde el enfoque sistémico capano (2011) 
propone cuatro posibles modelos de gober-
nanza del SES. Jerárquico como resultado de 
la combinación de una mayor incidencia gu-
bernamental tanto en la definición de las me-
tas de las universidades, como en los medios 
para alcanzar dichas metas. El opuesto es el 
modelo de autogobierno, en donde se observa 
una incidencia nula o incipiente del gobier-
no nacional. Los otros dos modelos, procedi-
mental y control a distancia, resultan de una 
combinación de las variables mencionadas.

En cuanto a los principios de gobernan-
za Ganga, Quiroz & Fossatti (2017), definen 
como dimensiones los grupos de interés, 
participación, elementos del gobierno, ni-
vel o contexto y asuntos administrativos. El 
modelo de gobernanza del SES determina el 
impacto de las políticas de gobierno y sus re-
gulaciones sobre tales dimensiones.

cifuentes y otros (2016) establecen como 
dimensiones de gobernanza universitaria, la 
autonomía, pertinencia, calidad, planeación y 
financiación. En el marco europeo se definen 
como principios predominantes, la autono-
mía universitaria, libertad académica, rendi-
ción de cuentas, participación y representa-
tividad institucional (castro & Gairín, 2013).

En este contexto se configura el trabajo de 
investigación cuyo objetivo es identificar el 
modelo de gobernanza al que se aproxima el 
sistema de educación superior ecuatoriano en 
el periodo 2008 - 2018. Desde esta propuesta 
se dará lugar a estudios que impulsen siner-
gias entre los actores para establecer un mo-
delo eficaz de gobernanza del SES.

El documento se organiza como sigue. Se 
detalla la metodología de investigación, que 
en primera instancia después de una revisión 
bibliográfica se definen las variables e indi-
cadores sobre los cuales se realiza el estudio. 
a continuación se exponen los resultados del 
análisis documental contrastados con obteni-
dos de las entrevistas aplicadas a los asesores 
universitarios. Seguidamente se presenta la 
discusión y se concluye puntualizando el mo-
delo de gobernanza imperante en el sistema 
de educación superior ecuatoriano.

Siguiendo a Prats (2016) la gobernanza debe 
analizarse desde una perspectiva interna y 
externa a las IES. El presente trabajo respon-

de a este último, que complementa un estu-
dio inicial en donde se consideró un enfoque 
interno.

En consecuencia, se observa la gobernanza 
en el ámbito nacional que ocupa las regula-
ciones derivadas de la política de depuración 
del SES ecuatoriano. además, desde un en-
foque sistémico, como la capacidad del go-
bierno para definir el quehacer de las IES y la 
manera en que el Estado otorga el papel que 
deben cumplir las IES.

La aproximación al modelo de gobernanza 
del SES del Ecuador se basa en la propuesta de 
capano (2011) detallada en el apartado ante-
rior. En la Tabla 1 se observan las característi-
cas e indicadores de cada uno de los modelos.

Tabla 1. Indicadores y modelos de gober-
nanza del SES. (ver anexos)

Para el estudio se considera como princi-
pios de gobernanza los definidos por castro y 
Gairín (2013) en la medida que son abordados 
en el cuerpo normativo que regula el sistema 
de educación superior ecuatoriano.

Se levanta información de los sitios Web 
oficiales de diversos organismos que regu-
lan la educación superior en el país, tales 
como, consejo de Educación Superior (cES), 
consejo de Evaluación, acreditación y ase-
guramiento de la calidad (cEaacES), SE-
NEScyT, entre otros. Se revisa la normati-
va relacionada con el quehacer universitario 
emitida por estos organismos.

Los documentos analizados son, la cons-
titución de la república, Ley orgánica de 
Educación Superior, reglamento de régimen 
académico, reglamento de carrera y Escala-
fón del Profesor y del Investigador y el Mode-
lo de Evaluación Institucional.

Para ampliar el estudio se aplicó un cues-
tionario a través de una entrevista a profundi-
dad a los asesores institucionales de cada una 
de las IES pública de la Provincia de Pichin-
cha, quienes desde una perspectiva externa y 
con alto conocimiento de la gestión univer-
sitaria y del SES, aportaron objetivamente a 
la investigación. El cuestionario se estructuró 
con preguntas orientadas a indagar el criterio 
de los asesores respecto a los indicadores de 
los modelos de gobernanza del SES descritos 
en la Tabla 1.

METodologíA
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a partir de esta información se realiza un 
análisis para aproximar el modelo de gober-
nanza del SES a uno de los cuatro propuestos 
por capano (2011). Las variables consideradas 
en el estudio son: autonomía universitaria, 
libertad académica, rendición de cuentas y 
participación y representatividad institucio-
nal, desde una mirada externa a las IES para 
identificar, cómo estos ámbitos son regulados 
por el Estado a través de los respectivos orga-
nismos.

resultados de la revisión documental

La constitución del Ecuador devela la ar-
ticulación del sistema de educación superior 
con el Plan Nacional de Desarrollo y con la 
Función Ejecutiva. Establece la integración 
del sistema con IES debidamente acreditadas 
y evaluadas. reconoce a las IES autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgá-
nica, conforme con los objetivos del régimen 
de desarrollo y los principios establecidos en 
la misma. Sin embargo, dicha autonomía no 
las exime de ser fiscalizadas.

además, determina la presencia de un or-
ganismo público de planificación, regula-
ción y coordinación interna del sistema y de 
la relación entre sus distintos actores con la 
Función Ejecutiva. así también, un organis-
mo público técnico de acreditación y asegura-
miento de la calidad de instituciones, carreras 
y programas, que no podrá conformarse por 
representantes de las instituciones objeto de 
regulación.

complementariamente el cEaacES (2015) 
implementó un modelo de evaluación con 
fines de acreditación institucional y de pro-
gramas. El modelo contempla criterios e in-
dicadores que guardan estricta relación con el 
marco legal y con los principios de gobernan-
za determinados para el estudio. En la Tabla 2 
se agrupan los criterios del modelo presentes 
en la normativa por cada principio de gober-
nanza.

Tabla 2. Normativa legal ecuatoriana agru-
pada por principios de gobernanza y la enti-
dad que emite.(ver anexos)

Por otro lado se revisa la conformación y 
atribuciones de los dos organismos públicos 

que rigen el sistema de educación superior, 
cES y cEaacES, que se establece en la LoES 
aprobada en el 2010. El cES lo integran cuatro 
representantes del ejecutivo, seis académicos 
elegidos por concurso público de mereci-
mientos y oposición, y un representante de las 
y los estudiantes, que participará en las sesio-
nes con voz.

resultados de las entrevistas

La entrevista se estructuró en dos partes, la 
primera conformada por preguntas abiertas 
orientadas a indagar la comprensión de los 
asesores en materia de gobernanza y su crite-
rio respecto a la realidad del SES en el contex-
to ecuatoriano.

Los resultados de la entrevista realizada a 
Puga (2018) decano de la Facultad de Econo-
mía de la UcE, San Martín (2018) asesor de la 
ESPE y ruiz (2018) asesor de la EPN, se descri-
ben en la Tabla 3.

Tabla 3. Descripción de los principios de 
gobernanza desde la mirada de los entrevista-
dos. (ver anexos)

En la segunda parte de la entrevista se so-
licitó a los asesores que califiquen de 0 a 10, 
enunciados relacionados con los principios 
de gobernanza del SES. El análisis se realiza 
desde la perspectiva externa y guardan rela-
ción con los ejes que define capano (2011) y 
que configuran los cuatro modelos de gober-
nanza del SES descrito en el marco teórico 
del presente estudio. como se observa en la 
figura 1, los resultados coinciden con el aná-
lisis normativo que señala que el modelo de 
gobernanza imperante actualmente en el SES 
ecuatoriano es Jerárquico.

Figura 1. Modelo de gobernanza del SES 
desde la mirada de los asesores de las IES. 
(ver anexos)

La condición observada en la normativa del 
SES ecuatoriano, sin duda guarda relación 
con los procesos de transformación de las 
IES y coincide con varios autores como brun-
ner (2012), Ganga, abello & Quiroz (2014) al 
señalar que el orden impuesto por el Estado 
ejerce presiones sobre las IES que inciden en 
el cambio de la propia concepción de universi-
dad, la nueva idea de comunidad y sus nuevas 
formas de vinculación con el entorno.

RESUlTAdoS

diSCUSióN
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El criterio manifestado por los entrevista-
dos, coincide con los hallazgos obtenidos de 
la revisión de los documentos legales internos 
de las IES. En términos generales coinciden 
en manifestar que la deficiente autonomía 
universitaria revela una excesiva normativa 
del SES que limita la libertad y flexibilidad de 
gestión a las autoridades y comunidad acadé-
mica en general. condición que podría res-
ponder a la política de depurar el sistema de 
educación superior para garantizar una edu-
cación de calidad, sin embargo, alcántara, a. 
(2012) señala que el fin de la gobernanza es 
alcanzar eficacia, eficiencia y calidad interna, 
sobre la base de una buena orientación en la 
intervención del Estado.

El modelo de gobernanza del SES ecuato-
riano es jerárquico puesto que observa la par-
ticipación gubernamental en las metas que 
persiguen las IES y en los medios que se defi-
nen para alcanzar las metas. Lo cual coincide 
con las características descritas por capano 
(2011), el Estado determina completamente 
los objetivos de las universidades y los medios 
para alcanzarlos, la gama de actividades que 
desempeña la administración institucional es 
muy limitada por la excesiva carga normativa 
y el grado de injerencia de las partes interesa-
das limitada.

En las últimas dos décadas, el sistema de 
educación superior ecuatoriano ha transita-
do desde un modelo de gobernanza de au-
togobierno a uno jerárquico. La evaluación 
del desempeño de todas las instituciones de 
educación superior, llevada a cabo en el 2008, 
puso en evidencia que el modelo de autogo-
bierno entró en crisis. En términos genera-
les observó una polarización de conceptos y 
prácticas de las universidades alrededor de 
aspectos claves de la calidad. Lo que incenti-
vó la participación decidida del gobierno en el 
sistema de educación superior.

El modelo de gobernanza imperante en el 
sistema de educación ecuatoriano durante el 
periodo en la última década es eminentemen-
te jerárquico, en la medida que se observa una 
importante incidencia gubernamental en la 
definición de las metas de las universidades 
y en los medios para alcanzar dichas metas.

Es importante reconocer que a partir del 
2008, el SES ecuatoriano ha estado inmerso 

en un proceso de transformación hacia una 
mejora sustancial de la calidad educativa. 
Sin embargo, es momento propicio para re-
flexionar respecto a la necesidad de proponer 
nuevas formas de gobernanza y las posibles 
trayectorias para lograr el objetivo de in-
tegración del SES. Las propuestas se deben 
generar sobre la base del reconocimiento de 
la capacidad de las universidades para cum-
plir su misión histórica y entregar respuestas 
pertinentes y oportunas a la sociedad. Por lo 
que desde esta propuesta se proyectan varios 
estudios que impulsen sinergias entre los ac-
tores para establecer un modelo eficaz de go-
bernanza del SES.

CoNClUSioNES
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ANExoS

Tabla 1. Indicadores y modelos de gobernanza del SES
Fuente: Elaboración propia, basado en Capano (2011).

Tabla 2. Normativa legal ecuatoriana agrupada por principios de gobernanza y la entidad que emite.
Fuente: Elaboración Propia en base a Asamblea Constituyente (2008), Asamblea Nacional (2010), CES (2017).
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Tabla 2. (Cont.) Normativa legal ecuatoriana agrupada por principios de gobernanza y la entidad que emite.
Fuente: Elaboración Propia en base a Asamblea Constituyente (2008), Asamblea Nacional (2010), CES (2017).
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Tabla 3. Descripción de los principios de gobernanza desde la mirada de los entrevistados 
Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de las entrevistas.

Figura 1. Modelo de gobernanza del SES desde la mirada de los asesores de las IES.
Fuente: Elaboración propia . Ilustra el modelo de gobernanza imperante en el SES ecuatoriano desde la mirada de los asesores entrevistados, quienes 
valoraron enunciados relacionados al nivel de especificación gubernamental en cuanto a medios a utilizar y metas que persigue.
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